












 

 

Manizales, 19 de marzo de 2025 
 

 
Doctora: 
Natalia Arias Amézquita 
Profesional Universitario 
Líder de apoyo a la Oficina de Aseguramiento a la 
Calidad 
ICBF Sede Regional 
Caldas 

 

 
Asunto: Notificación Electrónica proceso de renovación de licencia de Funcionamiento Hogar 
Sustituto Vulneración. 

 
 

 
Yo, ADRIANA ARANGO GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
30.323.731 expedida en Manizales Caldas, en calidad de representante legal de la 
CORPORACIÓN ALBERTO ARANGO RESTREPO CEDER con Nit 890.802.356-8, Por 
medio del presente escrito manifesto mi autorización para que me sea notificada a través de 
los correos electrónicos direccion@cedercolombia.org y corporacion@cedercolombia.org  sobre 
proceso de renovación de licencia de Funcionamiento Hogar Sustituto Vulneración: 

 

 
 
 

 
    Cordialmente, 
 
 

ADRIANA ARANGO GOMEZ 
Representante legal y Directora 
Ceder 
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Manizales, 05 de mayo 2025 

 
 
 

 
Señores 
Instituto colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
Regional Caldas 

 
 
 

 
Cordial saludo, 

 

 
Por medio del presente y como representante legal de la Corporación Alberto 

Arango Restrepo CEDER, me notifico del contenido de la Resolución No. 

Resolución No. 1891 del 05 de mayo 2025 y manifiesto renuncia a términos de 

ejecutoria. 

 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 

ADRIANA ARANGO GÓMEZ 
C.C 30.323. 731 
Representante Legal 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1891 del 05 de mayo de 2025 
 

CORPORACIÓN ALBERTO ARANGO RESTREPO - CEDER 
 

En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil veinticinco 

(2025) el Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución No. 1891 del 

05 de mayo de 2025 Por la cual se renueva Licencia de Funcionamiento por un 

término de dos (2) años, a la CORPORACIÓN ALBERTO ARANGO RESTREPO - CEDER, para 

desarrollar la modalidad de Hogar Sustituto en niñas, niños y adolescentes víctimas de 

cualquier tipo de violencias, víctimas de negligencia o abandono, en edades de cero (0) a 

(18) años con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos. Niñas, niños y 

adolescentes víctimas de cualquier tipo de violencias, víctimas de negligencia o abandono, 

en edades de cero (0) a (18) años con declaratoria de adoptabilidad, ubicados en los 

Hogares Sustitutos. Mayores de (18) años víctimas de cualquier tipo de violencias, víctimas 

de negligencia o abandono, que al cumplir la mayoría de edad se encontraban con un PARD 

abierto y continúan bajo la responsabilidad de una Autoridad Administrativa con Proceso 

Administrativo de Restablecimiento de Derechos, Niñas y niños de cero (0) a seis (6) años, 

hijas e hijos adolescentes desvinculados de grupos armados organizados al marguen de la 

ley. en la sede administrativa ubicada en la calle 18 # 72-61 B/ Alta Suiza, en el Municipio 

de Manizales, Departamento de Caldas, fue notificada electrónicamente el día 5  de 

mayo de 2025, para la cual la representante legal el día 13 de mayo de 

2025, manifestó su renuncia a los términos para interponer recurso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, 

razón por la cual la fecha de ejecutoria de la mencionada resolución para 

todos los efectos legales es el día 14 de mayo de 2025. 
 
 

 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGUEN 

Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Sede Dirección General 
 
Revisó: Sonia Roció Romero González– Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento  

Proyectó: Delcy Tatiana Saravia Perea – Abogada Contratista.  


